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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ÂDVERTENCÎi.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provindia desde que se 
publiquen olicialmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue- 
blosde la misma provincia.

{Ley de,3 de Noviembre de 1838.)

SË SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

Esltablecinilento tlpojKráíieo y librería de 1>. ACiUSTIlï 
ORTOAEDA, Ulereado 53 > Vlajor 30-

EN PROVINCIAS.

En las principales librerías.

PRECIO DE SÜSCBWION.

En Logroño.—Por un mes. 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

Fuira.—Por un mes, 16 rs.—Por 
tres id, 44,—Por seis id., 84.—Por un 
año,150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

G onciAi.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) Su Al
teza Real la Serma. Sra. Prince
sa de Asturias y las Sermas. se
ñoras infantas Doña Maria del 
Pilar, Doña Maria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia, continúan 
en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

ADMINISTIIACION PROVINCIAL-

GOBIERNO CIVIL.

Sección de Fomento.

CIRCULAR.

Creada la Gaceta Agrícola del 
Ministerio de Fomento en virtud 
de lo dispuesto en la ley de 1.* 
de Agosto de 1876, y siendo 
obligatoria la suscricion según 
Real órden de 23 de Setiembre 
del mismo año, cuya suscricion 
debía pagarse del capítulo de 
imprevistos; y como quiera que 
apesar del tiempo trascurrido 
todavía aparecen en descubierto 
los pueblos que á continuación se 
expresan, he dispuesto que en el 
improrogable plazo de 15 dias, 
hagan efectivos dichos descu

biertos, en la forma que previe
nen las Reales Ordenes de 17 
de Agosto y 27 do Junio de 
1877, cuyos pagos han de veri
ficar en las Delegaciones del 
Banco de España, ó en las De
positarías del Timbre, por medio 
de los talones creados al efecto; 
en la inteligencia que pasado di
cho término sin haberlo así ve
rificado se remitirán Comisiona
dos de apremio, cuyas dietas se 
pagarán por los individuos que 
forman los Ayuntamientos per
maneciendo en las localidades 
hasta tanto se les entreguen co
pias de los recibos que justifi
quen haber verificado aquel.

Logroño 11 de Noviembre de 
1878.

El Gobernador,

José Bellido.

Lista de los Ayunlamieolos que se 
hallan'obligados al pago de la suscri
cion de la Gacela Agricola del Afinis- 
ferio de Fomento, creada por la ley de 
1.® de Agosto de 1876 y que no han 
satisfecho el importe de la misma en el 
número de semestres que á cootiuna- 
cion se expresan:

AYUNTAMIENTOS. 8TRES.

Alhama

Aguilar del Rio Alhama. . 2
Alcaoadre..................... 1
Aldeanueva de Ebro.. . • 2
Alesanco....................... 1
Arnedillo...................... 2

2
2
1
1
2 
2 
t
2
1
1
2 
t
1
2 
i
1
1
2
1
1
1
2 
2
9
t
2
1
4 
I
1
1
3
1
3
2 
3
3
1
2
1
1
2 
3

Baños de Rio Tovia.
Bergasa. . . .
Cárdenas. . . .
Cenicero. . . .
Cerrera del Ri
Corera. . .
Cornago. .
Enciso. . .
Entrena. .
Euenmayor.
Grábalos. .
Herce. . .
Hormilla. .
Hormilleja .
Juvera. . .
Lumbreras..
Medrano. .
Munida.. .
;Víuro de Aguas
Ndlda....................................
Navarrele.............................
Ocon.....................................
Poyales................................
Préjano.................................
Quel.
Redal....................................
Rincón de Soto, . . .
Robres..................................
San Roman.........................
Torrecilla sobre Alesanco 
Torremuúa..........................  
Tricio...................................  
Tudelilla............................... 
üruñuela......................... 
Valdemadera....................... 
Ventosa................................  
Ventrosa...............................
Viguera................................
Villanueva de Cameros. . 
Villar de Arnedo. . . • 
Villar de Torre. . . . 
Villarroya...........................  
Zarzosa................................

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de H de Octubre de 1877.

CONTINUACION.

Véase Boletín núm. 112.

Accediendo à petición de Plácido 
Barco y su esposa Gregoria Santa Eu
femia, vecinos de Calahorra, se acord(5 
concederles permiso para sacar de la 
Misericordia y llevar á su compañía á 
una niña expósita de once à doce año 
de edad.

Se acordó admitir en la casa de Be
neficencia á los huérfanos Gregorio 
Arnedo Perez y María Cruz Cabas, re
sidentes en Arnedo y Angunciaua.

Se acordó admitir guardando turno 
para cuando haya cama vacante á Juan 
Toledo, vecino de Calahorra, y á 
Juana Gimenez, vecina de Aldea nue
va be Ebro.

Se dió lectura de una comunicación 
de D. |osé Martínez Muñoz, partici
pando que nombrado Director espiritual 
de la casa de Beneficencia, sin retribu
ción alguna ha recibido del Prelado 
una comunicación en la que se le or
dena pase á desempeñar el cargo de 
Coadjutor á la parroquial de S. Pedro 
de lo que dá conocimiento para que se 
determínelo que se crea conveniente. 
La Comisión acordó quedar enterada.

Se leyó una comunicación del seQor 
Juez de primera instancia de esta ca
pital, participando que en la causa 
instruida contra Juan Martinez y San
tiago Molina, sobre hurto de ramas 
de chopo en el ai bolado de la car
retera de Calahorra, ha acordado 
se ofrezca el procedimiento à la Cor
poración provincial para que diga si 
quiere ó no mostrarse parte. Se acordó 
contestar que descansa en la rectitud
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y juslificâcion del Juzgado y Tribanal Se Ipvanlo la sesión.—El Secretario, 
suoerior por lo que renuncia á mos- i Joaquin Farias.
Irarse parte en ’a causa.

Llegada la hora de las doce se proce
dió à la subasta para el suministro de 
palatas à los establecimientos provin
ciales de Beneficencia, adjudicándose 
el remate à favor de D. Alvaro de La 
Raba, único postor, por la cantidad de 
cinco p áselas cuarenta y cuatro cénti
mos el quintal métrico.

Dadas las doce y media, y prévia 
lectura del anuncio y condiciones, se 
procedió à la apertura del único pliego 
presentado para tomar parle en la su
basta de la carretera desde Aleson à 
empalmar con la de Logroño à Burgos 
resultando suscrito por D. Saturnino 
Ulargui y Ochoa, vecino de esta ciudad, 
ofreciendo tomar à su cargo el contra
to por la cantidad dedos mil ochocien
tos treinta y seis pesetas. Se acordó 
adjudicar el remate á favor de D. Sa
turnino Ulargui.

Con las mismas formalidades se 
abrieron los pliegos presentados para lo
mar parle en la subastado varias obras 
de reparación y reforma en la Casa 
de Beneficencia: Resultando el prime
ro suscrito por D. Ramos Toledo, 
comprometiéndose á ejecutar todas 
las obras comprendidas en el segundo 
lote pur la cuntidad de 1.470 pesetas. 
Rl segundo suscrito por D. Julián Ca
bezon, ofreciéndose á ejecutar las obras 
del segundo lote por la cantidad de 
1.440 pesetas. Se acordó adjudicar el 
remate en cuanto al segundo lote á fa
vor de D. Julian Cabezon, vecino de 
Logrofío, como mejor postor por la 
cantidad expresada.

No habiéndose presentado postores 
para el primer lote, se acordó anun
ciar nueva subasta para el dia 2.5 del 
corriente à las doce y media de la ma
ñana.

La Comisión acordó constituirse en 
sesión secreta levantándose la pública.

En vista de una comunicación del 
Director de los Establecimientos de
Beneficencia, dando conocimiento de ¡ 
las que han mediado con el Capellán j 
del Hospital provincial, sobre cobro de ! 
tres pagas pertenecientes acogido * 
Cándido Perez, Carabinero retirado, se 
acordó manifestar al Capellán que esta 
Comisión ha visto con disgusto que se 
haya intrusado á cobrarlas tres men- 
sualidade.s constándole qne las percibí; 
el expresado Director, por cuya razon 
le puso dificultades el Cagero. Y al 
mismo tiempo advertirle qua en lo su
cesivo se limite ai cumplimiento de 
sus deberes de párroco, absteniéndose 
de gestionar asuntos que no se avie
nen con lo delicado de su «íarácler sa 
cerdolal ni con el sagrado ministerio 
que ejerce en ese benéfico asilo, y si 
alguu enfermo manifestara deseos de 
depositar cantidades que tenga en su 
poder, se sirva dar conocimiento al 
Director de los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia ó al encarga
do de la contabilidad del Hospital. .

Sesión extraordinaria de 15 de Octubre 
de 1877.

En la ciudad de Logroño, á quince 
de Octubre de mil ochocientos setenta 
y siete, siendo la hora de las doce de 
la mañana, se reunieron bajo la pre
sidencia del Sr. D. Juan Manuel de 
Miguel, los Sres. Diputados Planzon, 
López Montenegro, Jimenez, Michel y 
Secretario, Farias.

Leída el acta de la anterior fué apro
bada.

El Sr, Presidente manifestó que el 
objeto de la convocatoria era el de dar 
cuenta de una nota que le ha sido en
tregada por D. Manuel María ürien, 
de esta vecindad y en la cual don 
Eduardo Aldear ueva, vecino de Ma
drid, manifiesta que á esta Diputación 
cerresponde un crédito 'antiguo contra 
el Estado, que con arreglo á la ley de 
21 de Julio de 1876 está expuesto á 
caducar si pronto no se remueven los 
obstáculos que le tienen paralizado y 
que se compromete dicho Sr. Aldea- 
nueva à que se liquide y convierta 
bajo las condiciones:

1 .* Que serán de su cuenta y ries
go lodos los gastos que se originen has
ta la terminación del asunto, bien sea 
por saca de documentos ú otro concep
te, tanto en las oficinas centrales como 
en las de provincia.

2 .^ Si no consigue el resultado fa
vorable que se promete no tendrá de
recho â reclamar cantidad alguna por 
gallos ni comisión mas si lo consigue 
se le abonarán por todos conceptos los 
intereses que devengue dieho crédito 
desde el año de 1850 r,n adelante, que
dando para la Diputación los anterio
res à dicha fecha y el capital íntegro.

Despues de una detenida discusión 
y de oir el informe del Contador de 
fondos provinciales, se acordó contes
tar que en la actualidad la Diputacioi| 
gestiona algunos créditos contra el Es
tado y no cree conveniente adquirir 
un compromiso si el que se indica fuese 
utiode dichos créditos. Que considera 
necesario manifieste antes oual es el 
crédito á que se refiere, dándole la se
guridad de que si fuese distinto de 
aquellos, sólo á él se le encargaría la 
gestion guardando absoluta reserva, 
así como en otro caso se le diría si era 
de los que estaban ya en gestion.

Con el permiso del Sr Presidente el 
Secretario leyó una memoria que de
sea presentar á la Diputación en sus 
próximas sesiones, acerca del eslable- 
íimiento de un Banco provincial agrí
cola y una Caja de ahorros.

Terminada la lectura los señores Di
putados acordaron que por cuenta de 
los fondos provinciales se impriman 
500 ejemplaresí que se recomiende el 
proyecto á la Diputación y que se con

signe ha visto con gusto la laboriosidad 
de su Secretario.

Se levantó la sesión.—El Secreta
rio, Joaqnin Fárías.

AUDIENCIA DE BURGOS.

Por el Ministerio de Gracia y Justi
cia, se ha comunicado al limo, señor 
Presidente de esta audiencia, con fecha 
*22 de Octubre último la Real órdeo 
siguiente.

<Ilmo. Sr.: Por el Ministerio de 
Hacienda se dice á este de Gracia y 
Justicia, con fecha 1.® del actual lo 
que sigue: Excmo. Sr.: Con esta fecha 
digo ai Sr. Ministro de la guerra lo 
siguiente: Exmo Sr.: Existen razones 
de gran valor en este Ministerio, para 
derogar otra vez como ya se hizo por 
Real órden de 17 de Mayo de 1877 y 
la de 21 de Noviembre de 1866, dispo
niendo que todo contrabando aprehen
dido por el Cuerpo de la Guardia civil, 
se depositare íntegro en las arcas del 
Tesoro, sin que los apreheosores pu
dieran recibir la mas pequeña recom
pensa por su servicio. Ë1 prestigio de 
tan distinguida institución y la fama de 
honrada que disfruta se hallan bastante 
mas altos qne la idea de lucro, que con 
menoscabo de sus propias y preferen
tes obligaciones, pudiera apoderarse 
de sns individuos y sería establecer 
una especie de antagonismo contra in
tereses muy respetables el negar los 
apreheosores de artículos de ilícito co
mercio el premio á que tienen derecho 
todas las clases, basta aquellas que 
ninguna relación tienen con k Admi
nistración. Las fuerzas del ejército así 
de Infantería como de Caballería han 
estado ocupadas diferentes veces en la 
persecución del fraude y de! cobro de 
contribuciones, percibiendo en el pri
mer caso los premios que la Ley esta
blezca, y en el segundo uu plüs ó gra
tificación, y no por esto, no por dedi
carse á la tarea de mejorar y realizar 
las renias del Estado, ha podido creer
se que el prestigio de la fuerza armada 
ha padecido en lo más mínimo. La 

* cuestión del contrabando es de las más 
vitales que afectan al Tesoro, y revis
te tal carácter moral que ningún insti
tuto por alto que sea puede prescindir 
de combatirla, y claro es que este con
curso dejaría de ser lodo lo eficaz que 
se necesita desde el momento en que 
se le priva del premio de sus servicios 
mucho mas apreciables si se realizan 
á la par que los propios à que están 
obligados en primer término por el 
Reglamento. El empleo de la Guardia 
civiles indispensable para perseguir 
el fraude principalmeule en el interior 
pues la excasez dal Cuerpo de Carabi
neros y su organización nd permiten 
la presencia de sus individuos en nú* 

mero respetable, sino en los puntos 
de costas y fronteras, quedando los ca
minos desguarnecidos y fáciles á la 
circulación del contrabando. Aquel 
benemérito Cuerpo que recorre las 
carreteras y los montes y es el azote 
de la gente de mal vivir y posee los 
indicios mas vehementes de toda suer- 
de delitos, puede con grandes facilida
des ahuyentar y tener à raya á los con
trabandistas ds oficio. Pesando todas 
estas razones en el ánimo del Rey 
(Q. D. G ) y con el fio de dar à su 
mandato la extension que reclama el 
buen servicio de las rentas, acallando 
por otra parte los escrúpulos que pu
dieran invocarse, se ha dignado resol
ver: Primero. Que se restituya al 
Cuerpo de la Guardia civil, conforme 
se dispuso eu Real órdeo de 17 de Ma
yo de 1877, en las aprehensiones de 
tabaco que verifiquen y en el arran
que de las plantas de este artículo, á 
cuyo efecto queda derogada la Real 
órden de 2í de Setiembre de 1866 qne 
dispuso lo contrario. Segundo. Que se 
autorice al Director del propio instituto 
para percibir los premios devengados 
por este concepto y darles la aplica
ción general que tenga por conveuieu- 
le, ya inviiiiéndolos en el Colegio de 
Guardias jóvenes, ya formando un fon
do con destino á socorros de viudas é 
inútiles, ó ya, en fin, para premiar 
servicios especiales de todo género de 
los Guardias. Y tercero. Que se excite 
por conducto de los Ministerios de la 
Gobernación y Gracia y Justicia, el 
celo 7 el buen espíritu de los indivi
duos del Cuerpo de Orden público y de 
la Policía judicial, para que combinan
do sus propias obligaciones con la per
secución del contrabando concurran 
todos à un mismo fin, con la récom
pensa que señalan las leyes, que es el 
mejoramiento de las rentas públicas. 
De Real órden lo digo á V. E. para 
que en la parte que le corresponda se 
sirva dictar las medidas convenientes 
à que tenga breve y puntual cumpli
miento lo mando por S. M. Enterado 
el Rey (Q, D. G.) ha tenido à bien 
disponer que se traslade á V. S. como 
de su órden lo egeculo, la precedente 
Real órden para su conocimiento y el 
de los Jueces de primera instancia de 
ese distrito, encargándoles V, I. que 
exciten el celo de los funcionarios de la 
Policía judicial para la persecución 
del contrabando.

Cuya Real órden por disposición de 
S. S. I. se publica en el presente Bo
letín, para conocimiento de los Jue
ces de primera instancia de los partidos 
à que corresponde y efectos que se 
expresan.

Búrgos 4 de Noviembre de 1878.— 
El Secretario de gobierno, Máximo 
Ayensa.
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ADHINISmCION ECOnCA.

îtBLAcioN de 108 ïonoiraiooto» do plaeoa ¡ oe bieoee oaolonales, en laa fechas que ae espresan y cotupradoraa á que correspooden.

Número 
del 

pagaré. NOMBRES.
Clase 

de 
la finca.

Proceden
cia.

Número 
del 

inventario.
Pueblo 

donde radican. Plazos. Dia. Mes. Año.
IMPORTE.

Petelat. Cénté,

2336
2337
2338

Raimundo Gomez.
El mismo.
El mismo.

Heredad. Clero. 6856
6803
6877

Azofra.
Id. 
Id.

13

12-13

17 Noviembre. 1878 8
3

125

75
12

2239
2340

El mismo.
El mismo.

6806
6933

Id. 
Id.

13 31
20

88
122341

2342
El mismo.
El mismo.

6936
6942

Id.
Id.

16 87
2343
2344

El mismo.
El mismo.

6939
6934

Id.
Id.

4
28

25
752345 El mismo. 6937 Id.’ A

2346 El mismo. 6955 Id. 2 75
872347 El mismo. 6958 Id. 62548 El mismo. 6947 Id. 3 122349 El mismo. 6944 Id. 6 252350 El mismo. 6848 Id. 1

10
502351 Pedro ValJa. 7801 Aleson.

2352 Pedro Pascual. 7758 Id. •
27 622359 Ramou de Mateo. 381 Grañon. 10 al 13 302360 El mismo. 377 Id. 10 al 13 52 522361 El mismo. 360 Id. 10 al 13 lio2362 El mismo. 827 Id. 10 al 13 17 522363 José Martinez. 7974 Cañas. lú 27 62

2364 Hipólito Bobadilla. 7976 Id. 12 50
2365 El mismo. 7972 Id. « 8 37
2366 El mismo. 7999 Id. 24 37
2368 Gaspar Mario. 7291 Calahorra. 19 63 75
2369 Jacoba Martinez. 7148 Id. 64
2370 Gaspar Mario. 7995 Id. 157 252371 El mismo. 7289 Id. 81 37
2372 Manuel Osorio. 6805 Azofra. 17 37
2372 Juliao Jimenez. 8540 Tricio. 37 75
2573 Justo Salas. 6845 Azofra. 5 57
2573 Juliao Jimenez. 8545 Tricio. 56 50
2374 Justo Salas. 6878 Azofra. 26 37
1377 Eustasio Ramos. Propios. 603 Ausejo. 9 25 2625 20
2374 Julian Jimenez. Clero. 8541 Tricio. 13 19 44 50
2375 El mismo 8542 Id. 45
2376 El mismo. 8537 Id. 51 12
2377 El mismo. 8439 Id. 17 75
2578 El mismo. 8438 Id. 65 57
2379 El mismo. 8458 Id. 13 12
2380 El mismo. 8532 Id. 31 37
2381 El mismo. 8563 Id. 51
2382 El mismo. 8530 Id. 28 12
2383 Juan T. Ibañez. 8464 Id 112
2384 Marcos Perez. Casa. 213 Arcedo. 31 26
2385 León Vega. Heredad. 5844 Id. 20 16 25
2386 Pedro Lacalle. 6841 Azofra- 25
2587 El mismo. 3833 Id. 7 62
2388 El mismo. 6802 Id. 8 75
2589 £1 mismo. 6881 Id. 8 50
2390 El mismo. 6806 Id. 17 62
2391 El mismo. 6823 Id. 4 75
2392 El mismo. 6857 Id. 6 62
2394 Fabian Matute. 7977 Cañas: 21 20 63
2395 Agustin Yerro. 5437 ücon. 4 87
2396 El mismo. 5433 Id. 2 50
2597 Leoncio Vicente. 352 Grañon, 150
2398 El mismo. 399 Id. 77 50
2399 Casta Mancebo. 7362 Calahorra. 22 95
2400 La misma. 1468 Id. 27 62
2401 Teodoro Perez. 6894 Azofra. 24 8 75
2492 El mismo. 6925 Id. 23 10 55
2403 El mismo. 6847 Id. 25
2404 El mismo. 6854 Id. 11
2405 El mismo. 6886 Id. . 8 25
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Distrito Universitario ù
de Zaragoza. '

I
Ell la Gacela de il/adrid, correspoir ,, 

(líente al dia 22 del iclual, sa publica 
por la Direccioh general de Inslruccion 
públici el siguiente ar.uncio:

«Resultando vacante en la Facultad 
de Perccho, Sección del civil y Canó
nico de la Un versidad dé Salamanca, 
la cátedra de Historia y Elementos del 
Derecho civil español común y forai, 
dotada con 5.000 pesetas que según 
el artículo 226 de la Ley de 9 de Se
tiembre u9 1857 y el 2.® del Regla- 
iiieoto de 15 de Enero de 1870 c.:res
ponde al concurso, se anuucia al pú
blico con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 47 de dicho Reglamento á fin 
de que los cátcdrálicos que deseen ser 
trasladados á ellas, ó estén comprendi
dos en el artículo 177 de dicha Ley, ó 
se hallen excedentes, puedan solicitarla 
en el pla7o improrogable de veinte dias 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeOado en propiedad otro de 
igual sueldo y categoría,y de la misma 
ó análoga asignatura que lavacantecon 
título competente. Los catedráticos en 
activo servicio elevarán sus solicitudes 
à esta Dirección general por conducto 
del Decano de la Facultad, ó del Di । 
rector del Instituto ó Escuela en que 
sirvan, y los que no estén en el ejer 
cicio (ÎÔ la enseñanza lo harán también 
a esta Dirección por conducto del Jefe 
del tíalablecijniento donde hubieren 
servido últimamente.

Según lo dispuesto en el artículo 47 
del exprásadó'Reglamento, este anun
cio debe publicarse en los Bolelines ofi
ciales de las provincias, lo cual se ad
vierte para quedas autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique 
luego sin mas aviso que el presente.

Y en curoidimlento he dispuesto se 
inserte en los Bolelines oficiales de las 
provincias que comprendeeste Distrito 
Univérsitario para que llegue á noticia 
de los intereáádos. Zaragoza 25 de Oc- 
isbre de 1878.—El Rector, Gerónimo 
Borao. F.

COMISARÍA DE GUERRA.
V t

El Comisario de guerra de esta plaza, 
Hace saber: Que debiendo estable 

cersóreum taS las factorías de subsis- i
lencias y utensilios militares de es’e 
punto, seguo.Ji dispuesl • por el exce
lentísimo Sr, Director general de Ad
ministración midlar, se invita á los 
propietario' He edificios en esta ciudad 
p ir que cedan uno en arriendo con 
tal "bjeto, conforme-à lo prevnido < n 
! 1 Rt 1 decreto de 2 de Mayo de J87G, 
á cuyo fin podrán presentar en esta 
Comisaria ha^'B el dia 1. de‘Diciem
bre próximo, á las doce de su mañ;;na,

Ci I

las ccrrespondientes proposiciones en 
b ie^-o cvrrado, que deberán redactarse 
en papel del .sello I í.” v uniendo ?1 
del impuesto do guerra para ser admi
sibles.

Recibidas tales propo.siciones du
rante el plazo que se fija para la con
vocatoria de las mismas, se procederá 
una vez terminado este en el día y ho
ra que se expresan al remate público 
y solemne, que se adjudicará à favor 
d^la que r'SU te mas ventajosa y 
a eplable, mediante la anterior apro
bación de la superioridad, cuyas for
malidades al efecto,^ juntamente con 
todas las condiciones que deberá reunir 
el e'üficio para poderlo destinar al fin 
indicado y demás que se observarán 
para realizar el contrato del arriendo, 
se determinan en el pliego de referen
cia que se7'ialla de maflifiesto en la 
expresada Comisaría para conocimiento 
de las personas que deseen interesarse 
en ello, donde tendrá lugar el men
cionado acto del remate; en la inteli
gencia de que dicho arriendo, salvo 
el caso de rescision del mismo que 
pudiera ocurrir y se fija en el citado 
pli go, se formalizará por el término 
de cinco años, y prorogándose por seis 
mes^*s más si así conviniese á la Ad- | 
ministracion militar.

Logroño 31 de Octubre de 1878.-- 
Arturo de Zarigoza.

mduios nEPiiniRRA «sitien.

LOGROÑO.

D. Facundo Corladellas y Puig, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Logroño.
Hago sober: que el dia tres de Di

ciembre próximo y hora de las doce 
de la mañana, en la Sala-.\udieocia de 
este Juzgado, se sacan á pública su- 
bá.sis los bienes siguientes:

1 .* Una fabrica de aguardiente en 
la calle de la Florida de esta ciud >d, 
señalada con ei número tres, la cual 
mide una superficie de cien metros 
cuadrados con noventa y ocho centí
metros, consta de planta baja, un suelo, 
de tabla y tejado, con la fachada de 
mampostería; retasada en 1352 pe
setas.

2 .* Dos cobas en buen uso, la una 
de doscientas cincuenta cántaras de 
cabida y la otra de noventa cántaras; 
retasada en, 351 pesetas.

3 .“ Dos calderas de cobre en buen 
uso, la una de treinta y cinco cántaras 
de cabida y la otra sirve de calentador, 
con un serpentin y cabeza; retasadas 
en 665 pesetas.

Cuyos bienes fueron embargados á 
D. Galo Hiera, de esta ciudad, para 
pago de una suma que es en deb r al 
representado en estos autos por el Pro
curador D. Eustasio Ruiz. advirlierdo 
que en el acto de la subasta se admiti
rán posturas que cubran las des terce

ras parles de la cantidad en que han 
sido tasados los bienes embargados.

Dado en Logroño à once de Noviem
bre de mil ochocientos setenta y ocho, 
- FacundoCortadellas.—P.S.M.,.luan 
Sabando.

D. Facundo Cortadellas y Puig, Juez 
de primera instancia de esta ciudad 
de LogroLO y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Estefanía Diaz Sán
chez, soltera, de 25 años, natural de 
Soto, y residente que estuvo en esta 
dudad, para que en término de 15 
dias, à contar desde su inserción en la 
Gaceta oficial y Boletín de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado, 
sito en la qalie del Mercado, núin, 65, 
para hacerla una notificación del auto 
de elevación á plenario en causa que se 
la sigue sobre hurto, y de no verificar
lo la parará el perjuicio correspon
diente.

Dado en Logroño á 6 de Noviembre 
de 1878.—Facundo Cortadellas.—Ma
ximiano Ruiz de la Cuesta.

■ AYLINTAMIENTOS.

HOBMILFEJA.

Se halla vacante la plaza de Médico 
Cirujano titular de esta villa, quecons- 
la de 9^4 vecinos, con la dotación anual 
de 300 realeo tellon, por la asistencia 
de pobres, y Í4O fanegas de trigo, sa
tisfechas por ei Municipio en el mes 
de Setiembre de cada aúo.

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente anuncio, á fin de 
qué los aspirantes dirijan sus solicitu 
des.al Alcalde que suscribe en el pre
ciso término de un mes, á contar des
de la inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Hormilleja,4 deNoviembre de 1878, 
—Doming!» Êernandez.

* - '-O " Ù'.

ARTILLERÍA.

Comandancia generál.- Sub Inspec
ción del dislrito de £úrgos.

Vacante una plaza da Auxiliar de 
oficinas de, 4.* clase, dotada con el 
sueldo anual de 91250 pesetas, opcion 
à derecbos^ pasiv )S y á los ascensos 
que por ahllgüedad correspondan, y 
debiendo ser provista por los sargentos 
de los Regimientos de Artillería que 
han cumplido el tiempo de .servicio 
correspondíéolc al reemplazo á que 
peftenezcal:, ó por lo.s licenciados de 
loí únicos Regimientos, prefiiiendoá 
los que obtuvieron mayor graduación, 
se publica por este medio para que los 

que la deseen y se encuentren en con
diciones dirijan sns instancias al Ilus- 
trísiffio Sr. Director general del Cuerpo 
hasta el 15 de Diciembre próximo ve
nidero.

AVISO IMPORTANTE.

Se admiten volquetes con caballería 
mayor y peon para trabajar, en el 
Pantano que se está construyendo en 
esta jurisdicción por cuent;i del exce
lentísimo Ayuntamiento de esta capital. 
Las personas á quien interese esle 
anuncio, pueden tratar con los señores 
Gimenez Hermanos, calle de la Com -, 
pañía, núm. 6.

MALES DE OJOS.

Opera ahora en San Sebastian, calle 
de Churruca, letra B, el Dr. Verdú, 
profesor particular de oculística de las 
facultades de Momtpeller y de Paris, 
con mas de 30 años de práctica espe
cial. Desea le acompañen los faculta
tivos de los enfermos, para que vean 
sus operados anteriores y los métodos 
é instrumentos por él inventados y hoy 
tan preferidos.

INTERESANTE.

Para la constraecioii de la 
obra del puente de Logroño so • 
bre el rio Ebro, se a^lIl^li^á'u o i- 
cíales de cantero.

Igualmente hacen taita carr^ 
para el trasporte del material, i 
tanto unos como ( tras,
rán jornales proporcionados \ 
con ventaja.

Dirigirse á D. Fermin Bern?* 
do, calle de Abades número 1

Se vende yn uno ó 
varios plazos una bue
na Hacienda, compues
ta de espaciosa y bien 
situada fábrica de pa
ños, con agua todo el 
año, excelente casa pa
ra habitación y tierras 
de huertas y pan traer; 
sita en Torrecilla de 
Cameros. Dirigirse á 
su dueño D. Juan Gar
cia Araoz, en Logroño.

Establecimiento tipogréü, o deA. Oitoue u
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